
SIGCMA     

              Consejo Superior  de la  Judicatura  

                   Consejo Seccional de  la  Judicatura  del Atlántico 

                                

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                                                  SOLEDAD- ATLANTICO  

 

PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA 

RADICADO 2023-00209 

DEMANDANTE LUIS ENRIQUE OSPINO CANTILLO  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de  la señora juez el proceso 
relacionado informándole  que está pendiente por admisión. Sí rvase 

proveer   
                                                                                                   

STELLA PATRICIA GOENAGA  CARO  

SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad,  mayo 
veintic inco (25) de dos mil  veintitrés (2023). -  
 

E l  señor  LUIS ENRIQUE OSPINO CANTILLO a través de apoderado 
judicial,  sol ic ita  cancelación  del  registro civ il  de nacimiento No. 

15361301 de la Notaria Primera de Barranqui l la .  
  

Como quiera que la sol ic itud elevada por el sol icitante  reúne los 
requisitos de ley establecidos en el art ículo 154 del CGP, este 
despacho,  

RESUELVE: 

 

1.   Admit i r la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(CORRECCION DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO)  promovida 

por el señor  LUIS ENRIQUE OSPINO CANTILLO,   a través de 
apoderado judicial  
 

2.  Imprímasele al proceso el trámite de jurisdicción voluntaria, de 
conformidad con lo establecido en el art ículo 577 del CGP  

 
3.  Oficiar a  la  Notaria  Primero de Barranqui l la  a f in de que 

remita con destino a este despacho  en el término de la 

distancia, copia de los documentos (cert i f icado de nacido 
vivo, part ida de baut ismo, etc) al legados para la expedición 

del  registro civi l   de nacimiento  No. 5361301 de esa entidad a 
nombre de LUIS ENRIQUE OSPINO CANTILLO  

 
4.  Oficiar a  REGISTRADURIA NACIAL DEL ESTADO CIVIL a f in de que 

remita con destino a este despacho  en el término  de la 

distancia, copia de los documentos (cert i f icado de nacido 
vivo, part ida de bautismo, etc) al legados para la expedición 

del  registro civ i l   de nacimiento  con  indicativo serial  No.  
31986972  y NUIP 72.434.711 de esa entidad a nombre de LUIS 

ENRIQUE OSPINO CANTILLO 
 

5. Oficiar  a la  Parroquia   SAN VICENTE DE APUL de Barranquilla,   con el fin 

de que remita con destino a este despacho judicial en el término de la 
distancia cualquier documento relacionado con el nacimiento de LUIS 

ENRIQUE OSPINO CANTILLO (partida de bautismo,  certificación de nacido 
vivo).   

  
 

6.  Téngase como pruebas documentales las al legadas al proceso 

con la presentación de la demanda 



 

7.  Reconózcase  al doctor  ANOLIO PINO MORENO como 
apoderado   del   demandante  en los términos y efectos del 

poder conferido, art ículo 74  del CGP.    
 

Notif íquese y cúmplase 
 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO  

Juez  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 0049 
 

SOLEDAD,   MAYO  29 DE  2023 
LA SECRETARIA: 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	RESUELVE:
	ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO


